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CIRCULAR Nº ____/

                                                     


ANGOL,   
TEMPORADA BAJA

CABAÑAS SERVICIO DE BIENESTAR DEL PERSONAL

El Servicio de Bienestar del Servicio de Salud Araucania Norte, informa a sus socios que se encuentran abiertas las inscripciones Temporada Baja para optar a Cabañas en las localidades de:
· LICAN RAY (Convenio SS Araucania Sur)

· CABURGUA,  Cabañas Tepuy (convenio particular)

* La reserva de cabañas debe ser efectuada por las Asistentes Sociales de Bienestar Local de cada establecimiento, mediante carta, e-mail, fax o telefónicamente, con un mínimo de  7 días de anticipación a la fecha en que el funcionario socio de Bienestar desea realizar el viaje, con el fin de verificar la disponibilidad de cupos. (Las reservas se pueden solicitar desde 30 días antes a la fecha en que se ocuparán) 
* Para formalizar la  reserva se debe hacer llegar a la Oficina de Bienestar Regional la FICHA DE INSCRICION DE CABAÑAS TEMPORADA BAJA, indicando claramente lugar donde desean ir y fecha del período a utilizar, el que no puede ser por mas de 7 (siete)  días seguidos. Se adjunta Ficha de Inscripción 
* Las solicitudes de cabaña serán adjudicadas de acuerdo al orden de llegada de la reserva y  Fichas de Inscripción. Una vez confirmada la reserva y recepcionada la Ficha de Inscripción, Bienestar Central emitirá y enviará la autorización que  habilita al funcionario para ingresar a las cabañas.
* El pago, puede ser mediante descuento por planilla o pago directo con depósito a la cuenta corriente del Servicio de Bienestar

* El valor por noche es de $10.000 para Lican Ray y $10.000 para Caburgua (Tepuy) El descuento se hará efectivo a partir del mes siguiente al uso del beneficio; cuando  el funcionario desista deberá avisar con al menos 01 semana de anticipación para evitar el descuento. De lo contrario, se descontará el 100% de la cabaña asignada.

* Las Cabañas de Veraneo se encuentran equipadas para 6 personas. Cualquier pérdida o destrucción del inventario  será a cargo del funcionario imponente.
* Los imponentes deberán llevar: sabanas, fundas, bolsas para la basura, útiles de aseo y alimentación. No podrán llevar animales domésticos (mascotas)
Saluda Atentamente,  

SR. HUMBERTO SANCHEZ VALENZUELA
DIRECTOR (S)
SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
Distribución: 

· Asistente Sociales Bienestar Local  SSAN (7)
· Seremi Salud Malleco
· Pagina Web  SSAN
· Socios de Bienestar SSAN






